
RECURSO: RECLAMACIÓN.                  FECHA: 02 de abril de 2025

NRO. INGRESO: 33-2025.

Fojas: 1.

Nro. de Cuadernos: - 1 Principal

 

EXPEDIENTE

Reclamante : ISABEL ALEJANDRA  ORTEGA  MUÑOZ 

MATERIA

ISABEL ORTEGA MUÑOZ. RECLAMACIÓN DE LA ELECCIÓN DE DIRECTORIO DE LA
AGRUPACIÓN FOLKLORE TALCA.



 

RECURSO: RECLAMACIÓN.     FECHA: 28 de marzo de 2025 

 

NRO. INGRESO: 169-2025. 

 

Fojas: 4. 

 

Nro. de Cuadernos: - 1 Principal 

                    

 

EXPEDIENTE  

 
Reclamado : ALBERTO HERNAN ROJAS MUÑOZ 

Reclamado : JULIO EDUARDO ZARATE TAPIA 

Reclamante : ISABEL ALEJANDRA ORTEGA MUÑOZ  

 

MATERIA 

 

PRESENTACIÓN DOÑA ISABEL ALEJANDRA ORTEGA MUÑOZ. 
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Certifico  que  con  esta  fecha  fueron

ingresados  estos  antecedentes  en  la

Secretaría  del  Tribunal  Calificador  de

Elecciones. Santiago, 28 de marzo de 2025.

ROL N°169-2025

*A06C6CC8-09F4-43E9-AA32-D98ED02C6A85*
La validez de este documento puede ser consultada en
tribunalcalificador.cl con el código de verificación indicado bajo el
código de barras.

12 (TCE)
13 (TER)



TCE/mcmc/KMD/CGVM/kmd 

 

Santiago, uno de abril de dos mil veinticinco.   

 Proveyendo a fojas 1(TCE): Remítase al Tribunal 

Electoral de la Región del Maule para los fines que 

corresponda.  

 Ofíciese.   

 Rol N°169-2025.  

Pronunciada por el señor Presidente del Tribunal Calificador de Elecciones, Ministro don Arturo José Prado

Puga. Causa Rol N°169-2025. Autoriza la señora Secretaria Relatora doña Carmen Gloria Valladares

Moyano.

Certifico que la presente resolución se incluyó en el estado diario de hoy. Santiago, 01 de abril de 2025.

*BFE444AC-FE44-4BDA-BF94-22CD93E12957*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.tribunalcalificador.cl con el código de verificación
indicado bajo el código de barras.

13 (TCE)

ARTURO JOSE PRADO PUGA
Fecha: 01/04/2025

CARMEN GLORIA VALLADARES MOYANO
Fecha: 01/04/2025

CARMEN GLORIA VALLADARES MOYANO
Fecha: 01/04/2025

14 (TER)



 
 

Oficio N°194-2025. 

Santiago, 01 de abril de 2025. 

TCE/mcmc/KMD/CGVM/kmd. 

 

 

DE        : SEÑOR PRESIDENTE 

TRIBUNAL CALIFICADOR DE ELECCIONES 

 

A         : SEÑOR PRESIDENTE  

TRIBUNAL ELECTORAL  

REGIÓN DEL MAULE 

   

    El Tribunal Calificador de Elecciones, 

mediante resolución dictada con esta fecha, en causa Rol 

N°169-2025, dispuso remitir a US. Iltma., los 

antecedentes que a este Oficio se adjuntan para los fines 

que corresponda.  

 

   Saluda muy atentamente a US. Iltma.,             

*D65AACC4-D135-4768-9718-52142B346171*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.tribunalcalificador.cl con el código de verificación
indicado bajo el código de barras.

14 (TCE)

ARTURO JOSE PRADO PUGA
Fecha: 01/04/2025

CARMEN GLORIA VALLADARES MOYANO
Fecha: 01/04/2025

15 (TER)



Se deja constancia que con esta fecha fueron

devueltos  los  antecedentes  de  la  causa

ROL  N°  169-2025  al  Tribunal  Electoral

Regional del Maule.

Santiago, 02 de abril de 2025.

*33A27442-D9E1-45A1-8E9B-BFCAEDC5C5EC*
La validez de este documento puede ser consultada en
tribunalcalificador.cl con el código de verificación indicado bajo el
código de barras.

15 (TCE)
16 (TER)



Certifico que con fecha 02 de abril de 2025

fueron  ingresados  estos  antecedentes  en  la

Secretaría del Tribunal Electoral Regional.

ROL N° 33-2025.

*1B9F04E5-7976-4DC4-8670-090A6A0E8D3D*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.tribunalelectoraldelmaule.cl con el código de
verificación indicado bajo el código de barras.

17 (TER)



Talca, tres de abril de dos mil veinticinco.

Dese cuenta de su admisibilidad.

Rol N°33-2025 

Pronunciada por este Tribunal Electoral Regional del Maule por su Presidenta
Suplente Ministra Jeannette Scarlett Valdes Suazo. Autoriza la señora Secretaria
Relatora doña Maria Ignacia Farias Muñoz. Causa Rol N° 33-2025.

Certifico que la presente resolución se notificó por el estado diario de hoy. Talca,
03 de abril de 2025.

*84EA571D-AF42-4C47-8CF9-E39E54701879*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.tribunalelectoraldelmaule.cl con el código de
verificación indicado bajo el código de barras.

18 (TER)



Talca, diez de abril de dos mil veinticinco.

Resolviendo derechamente la presentación de foja 1: 

A lo principal: Se declara admisible la reclamación. Téngase por interpuesta.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 18 inciso segundo de la Ley N°18.593,

ofíciese al Secretario Municipal de la Municipalidad de Talca dentro de tercero día,

para que éste publique el reclamo en la página web institucional de la Municipalidad e

informe a este Tribunal la fecha en que se realizó dicha publicación y remita todos los

antecedentes del acto eleccionario reclamado que obren en su poder, dentro del plazo

de cinco días. 

Asimismo, de conformidad lo dispuesto en el inciso tercero de la norma ya

citada,  notifíquese  personalmente  al  Presidente  de  la  Comisión  Electoral  de  la

Agrupación de Folklore Talca don Alberto Hernán Rojas Muñoz, mediante receptor

judicial, todo  a  costa  de  la  parte  reclamante,  dentro  del  plazo  legal  y  bajo  el

apercibimiento señalado en el referido artículo. En el caso que la notificación no

pudiere practicarse personalmente, se efectuará por cédula.

Al primer otrosí: Por acompañados. 

Al segundo y tercer otrosí: Se resolverá en su oportunidad. 

Rol N°33-2025 

Pronunciada por este Tribunal Electoral Regional del Maule, integrado por su
Presidenta Suplente Ministra Jeannette Scarlett Valdes Suazo y los Abogados
Miembros Sres. Gastón Francisco Pinochet Donoso y Olga Morales Medina.
Autoriza la señora Secretaria Relatora doña Maria Ignacia Farias Muñoz. Causa
Rol N° 33-2025.

Certifico que la presente resolución se notificó por el estado diario de hoy. Talca,
10 de abril de 2025.

*004B0007-74A5-4949-AED6-09A05B03B588*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.tribunalelectoraldelmaule.cl con el código de
verificación indicado bajo el código de barras.

19 (TER)
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